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DE:

ASUNTO:

FECHA:

ARIA

MEMORANDO No DARA.SG.335-201 8

LICENCIADO FAUSTO CARCAMO
Jefe Departamento de Transparencia DARA

DORIS ALICIA MADRID LEZAMA
Secretaria General

REMISIÓN COPIAS DE ACUERDOS

06 de agosto 2018

,/

En atención al Memorando DARA-DT-No 17s-2018, de fecha 24 de julio de 2018, y recibido
en esta secretaría General, el 25 de julio del año en curso, por este medio se remiten copias
de los Acuerdos, y asÍ mismo se adjunta cuadro de ras Resoruciones que han
adquirido carácter de firme, correspondiente al mes de julio-2O.lg, en esta
Administración Aduanera, para efectos de cumplimiento a la Ley de Transparenc¡a y
Acceso a Información Pública, que a cont¡nuac¡ón detallo:

SE. F

f;\

No NOMBRE DEL ACUEROO No ACUERDO/ FECHA oeseRvac¡ór.¡

1 ACUERDO DE GIRA ACUERDO No DARA-SG-028.
2018, de fecha 19 de junio de 2O1B

Autoriza al Ciudadano
FRANKLIN ANTONIO
LAGOS, para que viaje a ta
Re ica del Salvador

ACUERDO DE GIRA ACUERDO No DARA§G.029-
2018, de fecha '19 de junio de 2018

Autoriza al Ciudadano
RAÜL FERNANDo
lRoóN Góttez, para que
viaje a la República del
Salvador.

3 ACUERDO DE GIRA ACUERDO No DARA.SG-030.
2018, de fecha 19 de junio de 2O1B

Autoriza al Ciudadano
BTLLY JosuE GARciA
ZAMBRANO, para que
v¡a.ie a la República de
Costa Rica.

4 ACUERDO DE GIRA ACUERDO No DARA-SG.o32-
2018, de fecha 19 de jun¡o de 2018

Autoriza al C¡udadano
RAÜL FERNANDo
ARDóN GóMEz, para que
v¡aje a la República de
Costa Rica.
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Sin otro partlcular.

Atentamente
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ACUERDO DE GIRA ACUERDO No DARA-SG.O34-
2018, de fecha 09 de julio de 20't8

Autoriza al Ciudadano
JOSÉ ALEJANDRO
AYALA MEZA, para que
v¡aje a la Repúbl¡ca de
Panamá.

6 ACUERDO DE GIRA ACUERDO No DARA-SG-036-
2018, de fecha 16 de julio de 2018

Autor¡za al Ciudadano
RAÜL FERNANDo
ARDÓN GóMEz, para que
viaje a la Repúbl¡ca de
Guatemala.

7 ACUERDO DE GIRA
Autoriza al Ciudadano
v|cToR MANUEL GARciA
D¡AZ, para que v¡aje a la
República de Guatemala.

8 ACUERDO DE GIRA ACUERDO No DARA-SG-038.
2018, de fecha 27 de julio de 2018

Autoriza al Ciudadano
JACOUELINE CRÜZ
LANZA, para que viaje a la
República de Panamá.

ACUERDO DE GIRA ACUERDO No DARA-SG-039-
2018, de fecha 31 de julio de 2018

Autoriza al Ciudadano
LINDA RUBENIA
ALMEDAREZ HERRERA,
para que v¡aje a la
República de Panamá.
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ACUERDO No DARA-SG-037-
2018, de fecha 16 de julio de 2018
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ACU ERDO No DARA-SG-028-2018
Tegucigalpa M. D. C., l9 de junio de 2018

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número PCM-083-2016 de fecha 22

de noviembre de 2016, se Crea la Comisión Presidencial de Reforma lntegral del S¡stema

Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO) y mediante Decreto Ejecutivo número

PCM-007-2017 de fecha 21 de mazo de 2017 , la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras

(DARA), queda bajo autor¡dad directa de COPRISAO.

CONSIDERANDO: Que en fecha l8 de noviembre del 2008, se em¡t¡ó el Reglamento que

regula los viáticos y demás gastos a que tiene derecho los servidores

públicos que viajan fuera de su centro de trabajo en el cumplimiento de

labores oficiales.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo COPRISAO No. 8-20'17 de fecha 26 de mayo de

2017, se amplió la delegación en la ciudadana WENDY ODALI FLORES VALLADARES,

otorgándole facultades para emitir estos actos.

CONSIDERANDO: Que con el propósito de participar en las visitas a las aduanas

Periféricas de El Salvador, del proceso de adhesión de El Salvador al "Proceso de

lntegración Profunda hacia el Libre Tránsito de Mercancías y Personas Naturales entre

las repúblicas de Guatemala y Honduras", qúe se llevará a cabo en la ciudad de San

Salvador, El Salvador durante el periodo comprendido del 20 de Junio al 23 de junio de

2018, mediante Memorando No. DARA-SAT-088-201 I de fecha 1 8 de junio de 201 8, la

Directora Adjunta de Rentas Aduaneras, autoriza gastos de viaje al c¡udadano FRANKLIN

ANTONIO LAGOS, quien representará a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras

(DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está

investida y en aplicación de los Artículos 245 de la Constitución de la República; 1 16, 1 I 8

numeral 2) y 122) de la Ley General de la Administración Pública, Decreto Ejecutivo

número PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 2016; 15 del Reglamento de

Viáticos y Otros Gastos de Viaje para funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Autor¡zar al ciudadano FRANKLIN ANTONIO LAGOS, para que viaje a la

República de El Salvador con el propós¡to de participar en las visitas a las aduanas

periféricas de El Salvador en el proceso de adhesión de El Salvador al "Proceso de

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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lntegración Profunda hacia el Libre Tránsito de Mercancías y Personas Naturales entre

las repúblicas de Guatemala y Honduras", durante el periodo comprendido del 21 al 23 de

junio de 2018.

SEGUNDO: Autorizar a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de la

Tesorería General de la Republica se financie al ciudadano FRANKLIN ANTONIO

LAGOS, la cantidad de USD$ 491.63 (Cuatrocientos noventa y uno dólares con

63/100), en concepto de viáticos, USD$ 80.00 (Ochenta dólares exactos) en concepto

de otros gastos de viaje y la compra de boleto aéreo en clase económica.

TERGERO: Las cantidades autorizadas deberán ser calculadas a la tasa ¡ntercambiar¡a

establecida por el Banco Central de Honduras. CÚMPLASE.

,,;1,r

Oll,r0"rUNTO

S VAL ES
D¡rectora I na Adjunta uaneras

Acuerdo de Delegación COPRISAO N" 8-2017, de fecha 26 de mayo de 2017

ABG. oRts ALtc MADRI L ii /'
Secretario General

Acuerdo de Delegación COPRISAO No.18- 18, l0de
.:..'/,,-. ,,.

bril dd:2018

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaria de Trabajo
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ACUERDO No DARA-SG-029-2O18
Tegucigalpa M. D. C., 19 de junio de 2018

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número pCM-083-2016 de fecha 22

de noviembre de 20'16, se Crea la Comisión Presidencial de Reforma lntegral del Sistema

Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO) y mediante Decreto Ejecutivo número

PCM-007-2017 de fecha 21 de marzo de 2017 ,la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA), queda bajo autoridad directa de COPRISAO.

CONSIDERANDO: Que en fecha 18 de noviembre del 2008, se emitió el Reglamento que

regula los viáticos y demás gastos a que tiene derecho los serv¡dores

públicos que viajan fuera de su centro de fabajo en el cumplimiento de

labores oficiales.

GONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo COPRISAO No. 8-2017 de fecha 26 de mayo de

2017, se amplió la delegación en la ciudadana WENDY ODALT FLORES VALLADARES,

otorgándole facultades para emitir estos actos. 
i:

CONSIDERANDO: Que con el propósito de participar en las visitas a las aduanas

Periféricas de El Salvador, del proceso de adhesión de El Salvador al ,,proceso de

lniegración Profunda hacia el Libre Tránsito de Mercancías y Personas Naturales entre

las repúblicas de Guatemala y Honduras", que se llevará a cabo en la ciudad de San

Salvador, El Salvador durante el per¡odo comprend¡do del 20 de Junio al 23 de junio de

2018, mediante Memorando No. DARA-SAT-088-2018 de fecha 18 de junio de 2018, ta

Directora Adjunta de Rentas Aduaneras, autoriza gastos de viaje al ciudadano RAUL

FERNANDO ARDON GOMEZ, quien representará a la Dirección Adjunta de Rentas

Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está

investida y en aplicación de los Artículos 245 de la Constitución de la República; 1 16, 1 18

numeral 2) y 122) de la Ley General de la Administración Pública, Decreto Ejecutivo

número PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 2016; 15 del Reglamento de

Viáticos y Otros Gastos de Viaje para funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al ciudadano RAUL FERNANDO ARDON GOMEZ, para que viaje a

Ia República de El Salvador con el propósito de participar en las visitas a las aduanas

periféricas de El Salvador en el proceso de adhesión de El Salvador al "Proceso de

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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lntegración Profunda hacia el Libre Tránsito de Mercancias y personas Naturales entre
las repúblicas de Guatemala y Honduras", durante el periodo comprendido del 21 al23 de
jun¡o de 2018.

TERCERo: Las cantidades autorizadas deberán ser calculadas a la tasa intercambiaria

establecida por el Banco Central de Honduras. CúMPLASE.

¡cra Á¡jut{To

LIC. WENDY FLO VA ES
Directora I na unta de uaneras

Acuerdo de Delegación COPRISAO N' &20'17, de fecha 26 de mayo de 2017

ABG. RIS ALICIA
Secretar¡o

ADRID L
neral

Acuerdo de Delegación COPRISAO No.18-2018, 10 de

'.!, *i't.

Tegucigalpa M.D.C., Bouleva¡d La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo

SEGUNDO: Autorizar a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de la
Tesorería General de la Republica se financie al ciudadano RAUL FERNANDO ARDON

GoMEz, la cant¡dad de usDg 491.63 (cuatrocientos noventa y uno dólares con
63/f00), en concepto de viáticos, USD$ 8O.OO (Ochenta dólares exactos) en concepto

de otros gastos de viaje y la compra de boleto aéreo en clase económica.
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ACUERDO No DARA-SG-030-2018
Tegucigalpa M. D. C., l9 de jun¡o de 2018

coNslDERANDo: Que mediante Decreto Ejecutivo número pcM-083-2016 de fecha 22
de noviembre de 2016, se crea la comisión presidencial de Reforma lntegral del sistema
Aduanero y operadores de comercio (copRlsAo) y mediante Decreto Ejecutivo número
PcM-007-2017 de fecha 21 de maz'o de 2o1z,la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA), queda bajo autoridad d¡recta de COPRISAO.

GONSIDERANDO: Que en fecha 18 de nov¡embre del 200g, se emit¡ó el Reglamento que

regula los viáticos

públicos que viajan

labores oficiales.

y demás

fuera de

gastos a

su centro

que tiene

de trabajo

derecho los servidores

en el cumplimiento de

CONSIDERANDo: Que mediante Acuerdo copRlsAo No. 8-2017 de fecha 26 de mayo de

2017, se amplió la delegación en la ciudadana wENDy ODALI FLORES VALLADARES,
otorgándole facultades para emitir estos actos.

GoNSIDERANDo: Que con el propós¡to de participar en la lll Ronda de unión Aduanera

centroamer¡cana, en el Grupo Técnico lnformát¡co, que se llevará a cabo en la ciudad de

san Jose, costa Rica durante el periodo comprendido del 24 al 2g de junio de 2018,

mediante Memorando No. DARA-Glr-364-20i 8 de fecha I I de junio de 2018, la Directora

Adjunta de Rentas Aduaneras, autoriza gastos de viaje al ciudadano BILLY JosuE
GARGIA ZAMBRANo, qu¡en representará a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA)

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está

investida y en aplicación de los Artículos 245 de la Constitución de la Repúbtica; 1 1 6, 1 18

numeral 2) y 122) de la Ley General de la Administración Pública, Decreto Ejecutivo

número PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 2016; 15 del Reglamento de

Viáticos y Otros Gastos de Viaje para funcionarios y empleados del poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Autor¡zar al c¡udadano BILLY JOSUE GARCIA ZAMBRANO, para que viaje a

la República de Costa Rica con el propósito de participar en la lll Ronda de Unión

Aduanera Centroamericana, en el Grupo Técnico lnformát¡co, durante el per¡odo t
comprendido del24al2Sdejun¡ode2O18. 

V

Tegucigalpa M.D.C., Bouleva¡d La Hacienda Frente aAuto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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SEGUNDO: Autorizar a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de la
Tesorería General de la Republica se financie al ciudadano BILLY JosuE GARCIA
ZAMBRANo, la cantidad de usD$ 928.63 (Novec¡entos veinte y ocho dólares con
63/100), en concepto de viáticos, USD$ BO.OO (Ochenta dólares exactos) en concepto
de otros gastos de viaje y la compra de boleto aéreo en clase económica.

TERCERO: Las cantidades autorizadas deberán ser calculadas a la tasa ¡ntercambiaria
establecida por el Banco Central de Honduras. CúMPLASE.

LIC. WEN FL
Directora I Adjunta de eras

Acuerdo de Delegación COPRISAO N'&2017, de fecha 26 de mayo de 2017

d
OORIS ALIC MAD D

Secreta General
Acuerdo de COPRISAO No.l&2018, 10 abril 8

Tegucigalpa M.D.C., Bouleva¡d La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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AC UERDO No DARA-SG-032-2018
Tegucigalpa M. D. C., 19 de junio de 2018

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número PCM-083-2016 de fecha 22

de noviembre de 2016, se Crea la Comisión Presidencial de Reforma lntegral del Sistema

Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO) y mediante Decreto Ejecutivo número

PCM-OO7 -2017 de fecha 21 de matzo de 20'17 ,la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras

(DARA), queda bajo autoridad directa de COPRISAO.

CONSIDERANDO: Que en fecha '18 de noviembre del 2008, se emitió el Reglamento que

regula los viáticos y demás gastos a que tiene derecho los servidores

públicos que viajan fuera de su centro de trabajo en el cumplimiento de

labores oficiales.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo COPRISAO No. 8-2017 de fecha 26 de mayo de

2017, se amplió la delegación en la ciudadana WENDY ODALI FLORES VALLADARES,

otorgándole facultades para emitir estos actos.

CONSIDERANDO: Que con el propósito de participar en la lll Ronda de Unión Aduanera

Centroamericana, en el Grupo Técnico lnformático, que se llevará a cabo en la c¡udad de

San Jose, Costa Rica durante el periodo comprendido del 24 al 28 de junio de 2018,

mediante Memorando No. DARA-SAT-084-201 I de fecha 1 I de junlo de 2018, la

Directora Adjunta de Rentas Aduaneras, autoriza gastos de viaje al ciudadano RAUL

FERNANDO ARDON GOMEZ, quien representatá a la Dirección Adjunta de Rentas

Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está

investida y en aplicación de los Artículos 245 de la Constitución de la República; 1 16, 1 18

numeral 2) y 122) de la Ley General de la Administración Pública, Decreto Ejecutivo

número PCM-083-2016 de fecha 22 de nov¡embre de 2016; 15 del Reglamento de

V¡áticos y Otros Gastos de Viaje para funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al ciudadano RAUL FERNANDO ARDON GOMEZ, para que viaje a

la República de Costa Rica con el propós¡to de participar en la lll Ronda de Unión

Aduanera Centroamericana, en el Grupo Técnico Normativo, durante el periodo (7

comprendido del 24 al 2E de junio de 2018. É
\

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Aulo Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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SEGUNDO: Autorizar a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de la

Tesorería General de la Republica se financie al ciudadano RAUL FERNANDO ARDON

GOMEZ, la cantidad de USD$ 928.63 (Novec¡entos ve¡nte y ocho dólares con 63/i00),

en concepto de viáticos, USD$ 80.00 (Ochenta dólares exactos) en concepto de otros

gastos de viaje y la compra de boleto aéreo en clase económica.

TERCERO: Las cantidades autorizadas deberán ser calculadas a la tasa intercambiar¡a

establecida por el Banco Central de Honduras. CÚMPLASE.

tu¡ló!¡¡,¡r_,j.O

LIC. WENDY F

Directora Interina Adjunta de Re aneras
Acuerdo de Delegación COPRISAO N" &2017, de fecha 26 de mayo de 2017

A DORIS CIA MAD D
Gene

Acuerdo de COPRISAO No.1&2018,

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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ACUERDO No DARA§G-034-2018
Tegucigalpa M. D. C., 09 de julio de 2018

CONS¡DERA,NDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número pCM-083-2016 de fecha22
de noviembre de 2016, se crea la comisión Presidenc¡al de Reforma lntegral del sistema

Aduanero y operadores de comercio (coPRlsAo) y mediante Decreto Ejecutivo número

PCM-007-2017 de fecha 21 de marzo de 2017, la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA), queda bajo autoridad directa de COPRISAO.

CONSIDERANDO: Que en fecha l8 de noviembre del 2008, se emitió el Reglamento que

regula los viáticos y demás gastos a que tiene derecho los servidores

públicos que viajan fuera de su centro de trabajo en el cumplimiento de

labores oficiales.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo COPRISAO No. &20j7 de fecha 26 de mayo de

2017, se amplió la delegación en la ciudadana WENDY ODALI FLORES VALLADARES,

otorgándole facultades para emitir estos actos.

CONSIDERANDO: Que con el propósito de participar en ta en la reunión de reforma

del Código Aduanero Uniforme Centro Americano, (CAUCA), que se llevará a cabo

en la Ciudad de Panamá, Panamá durante el periodo comprendido del 16 al 2l de julio de

20'18, mediante Memorando No. DARA-SG-D L-27 g-2O18 de fecha 09 de julio de 2Otb, la

Directora Adjunta de Rentas Aduaneras, autor¡za gastos de viaje al ciudadano JOSE

ALEJANDRO AYALA MEZA, quien representará a la Dirección Adjunta de Rentas

Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está

investida y en aplicac¡ón de los Articulos 245 de la Constitución de la República; 116, 118

numeral 2) y 122\ de la Ley General de la Administrac¡ón Pública, Decreto Ejecutivo

número PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 2016; '15 del Reglamento de

Viáticos y Otros Gastos de Viaje para funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automohiz
Antiguas Oficinas de la Sec¡etaría de Trabajo
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PRIMERO: Autorizar al ciudadano JOSE ALEJANDRO AYALA MEZ\, para que viaje a

la República de Panamá con el propós¡to de participar en la reunión de reforma del

Código Aduanero Uniforme Centro Americano, (CAUCA), durante el periodo comprenOiaoJK

del 16 al 21 de julio de 2018. )
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SEGUNDO: Autorizar a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de la
lnstitución 38, Gerencia Administrativa 001, unidad Ejecutora 002, programa 1 1, objeto
26220 financie al ciudadano JosE ALEJANDRO AYALA MEZA, la cantidad de usD$
1,147,13 (un mil ciento cuarenta y siete dólares con l31100), en concepto de viáticos,

usD$ 80.00 (ochenta dólares exactos) en concepto de otros gastos de viaje y afectar el

objeto 26120 por la compra de boleto aéreo en clase económica

TERGERO: Las cantidades autorizadas deberán ser calculadas a la tasa ¡ntercambiaria

establecida por el Banco Central de Honduras. CÚMPLASE.

Llc
Dire

Acuerdo de

Acuerdo de

. WENDY FLORES VA ARES
ctora a Adjunta de Rentas Aduaneras

ación COPRISAO N' 8-2017, de fecha 26 de mayo de 2017

A G c MADRID
Secretari o General
COPRISAO No.18-2018, 10 8

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Autornotriz

Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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que tiene

de trabajo

derecho los servidores

en el cumplimiento de

..NSTDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número pcM-083-2016 de techa 22
de noviembre de 2016, se crea ra comisión presidenciar de Reforma lntegrar der sistema
Aduanero y operadores de comercio (copRrsAo) y mediante Decreto Ejecutivo número
PCM-007-2017 de fecha 21 de matzo de 2017 , ra Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA), queda bajo autoridad directa de COPRISAO.

_ ACUERDO NoDARA.SG-036_2018
Tegucigatpa M. D. C., l6 de julio de 20lB

en fecha 18 de noviembre del 200g, se emitió el Reglamento que
gastos a

su centro

..NSIDERAND.: eue mediante Acuerdo copRrsAo No. &2017 de fecha 26 de mayo de
2017 ' se amprió ra deregación en ra ciudadana wENDy ODAL¡ FLoREs VALLADARE',
otorgándole facultades para emitir estos actos.

CONSIDERANDO: Que con el propósito de participar en ta XXVII ronda de
negociaciones del Proceso de rntegración profunda hacia er Libre Tránsito de Mercancías
y Personas Naturales entre Las Repúbricas de Guatemara y Honduras y ra Vr Ronda de
negociación del proceso de adhesión de la Reprlblica de El salvador a ta unión Aduanera
entre Guatemala y Honduras, en la ciudad de Guatemala, Guatemala, durante el periodo
comprendido del 22 al 28 de julio de 2018, mediante Memorando No. DARA-sAT-I2B_
2018 de fecha 16 de julio de 2o'l 8, la subdirectora Adjunta de Rentas Aduaneras, autoriza
gastos de viaje al ciudadano RAúL FERNANDo ARDóN GóMEZ, quien representará a
la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está
investida y en aplicación de los ArtÍculos 24s de la constitución de la República; I 16, 118

numeral 2) y 122) de la Ley General de la Administración pública, Decreto Ejecutivo

número PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 20i6; 15 det Reglamento de
Viáticos y otros Gastos de Maje para funcionarios y empleados del poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al ciudadano RAúL FERNANDO ARDóN GóMEZ, pará que viaje a

la República de Guatemala con el propósito de participar en la XXVII ronda de
negociaciones del Proceso de lntegración Profunda hacia el Libre Tráns¡to de Mercancias

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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y Personas Naturares entre las Repribricas de Guatemara y Honduras y ra Vr Ronda crenegociación del proceso de adhesión de la Reprlblica de Et salvador a la unión Aduaneraentre Guatemara y Honduras, durante er periodo comprendido der 22 ar 2gde jur¡o de2018.

SEGUNDO: Autorizar a ra Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de ralnstitución 38, Gerencia Administrativa 001, unidad Ejecutora 002, programa 11, objeto
26220, financie ar ciudadano RAúL FERNANDO ARDóN GóMEZ, ra cantidad de usDg't'365'63 (un mir trecientos sesenta y cinco dótares con 63/100), en concepto de
viáticos' usD$ g0'00 (ochenta dórares exactos) en concepto de otros gastos de v¡aje y
el objeto 26120 por la compra de boleto aéreo en clase económica.

TERGERo: Las cantidades autorizadas deberán ser carcuradas a ra tasa intercambiaria
establecida por el Banco Central de Honduras. CúMPLASE.

ii: '¡ll[:((t t,t t.;ili'Url¡c.f fit liti\i)tr|tnl
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LIC. WENDY FLO s
D¡rectora lnt Adjunta de Ren neras

Acuerdo de Deleg ón COPRISAO N" 8-2017, de fecha 26 de m ayo de2)17

!i l.'.r ,

ñl

AB RI ALIC
Secretari General

Acuerdo de Deleg n COPRISAO No.18-201 ,1 de 2018

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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..NSIDERAND.: Que mediante Decreto Ejecutivo número pcM-083-20.r6 de fecha 22de noviembre de 2016, se crea ra comisión presidencial de Reforma rntegrar der sistemaAduanero y Operadores de C
pc'"-oo7-zo17def echar,r::j::::::;:;?ffi ffi :;::"_","",:l[;[::(DARA), queda bajo autoridad directa de COPRISAO.

e en fecha l8 de noviembre del 200g, se emitió el Reglamento quey demás gastos a que tiene derecho los servidores
fuera de su centro de trabajo en el cumplimiento de

..NSTDERANDO: Que mediante Acuerdo copRrsAo No. &2017 de fecha 26 de mayo de2017, se amprió ra deregación en ra ciudadana wENDy oDALr FLORES VALLADARES,otorgándole facultades para emitir estos actos.

GONSTDERANDO: eu
regula los viát¡cos
públicos que viajan

labores oficiales.

CONSTDERANDO: eue cc
nesociaciones der proceso.],":lrffil1t:,,1"r"XT:jT';: fr^fi]:" .'"",:::",::y Personas Naturares entre Las Repúbricas de Guatemara y Honduras y ra Vr Ronda denegociación del proceso de adhesión de la Repriblica de EI salvador a la unión Aduaneraentre Guatemala y Honduras, en la ciudad de Guatemala, Or"t"."la ;; 

";;;"comprendido der 22 ar 28 de jurio de 201g, mediante Memorando No. DARA-sAT-128-
2018 de fecha 16 de jurio de 201g, ra subdirectora Adjunta de Rentas Aduaneras, autorizagastos de viaje al ciudadano VICTOR MANUEL GARCIA DíAZ, quien representará a taDirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de ras facurtades de que está
investida y en apricación de ros Artícuros 245 de ra constituc¡ón de ra Repúbr¡ca; .1 16, .1 18
numeral 2) y 122) de ra Ley Generar de ra Administración pribrica, Decreto Ejecutivo
número PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 2016; 15 del Reglamento de
Viáticos y otros Gastos de Viaje para funcionarios y empreados der poder Ejecutivo.

POR TANTO:

ACUERDA:

PRTMERO: Autorizar ar ciudadano vrcroR MANUEL GARCTA DIAZ, paraque viaje a ra
Repúbrica de Guatemara con er propósito de participar en ra xxvrr ronda de
negociaciones del Proceso de lntegrac¡ón Profunda hacia el L¡bre Tránsito de Mercancías

Tegucigalpa M'D'c', Bourevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la SecretarÍa de Trabajo
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y Personas Naturares entre ras Repribricas de Guatemara y Honduras y ra vr Ronda de
negociación der proceso de adhesión de ra Reprlbrica de Er sarvador a ra unión Aduanera
entre Guatemara y Honduras, durante er periodo comprendido der 22 ar 2g de jurio de
2018.

SEGUNDO: Autorizar a ra Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de Ia
lnstituc!ón 38, Gerencia Administrativa 00r, unidad Ejecutora 002, programa r 1, objeto
26220, financie ar ciudadano vrcroR MANUEL enncn oíez, ra cantidad ae usos
1'365.63 (un mir trecientos sesenta y cinco dórares con 63/100), en concepto de
viáticos, usDg 8o'oo (ochenta dórares exactos) en concepto de otros gastos de viaje y
el objeto 26120 pot la compra de boleto aéreo en clase económica-

TERCERO: Las cantidades autorizadas deberán ser carcuradas a ra tasa intercambiaria
establec¡da por el Banco Central de Honduras. GúMPLASE.

LIC. WENDY O LO
Directora I unta de neras

Acuerdo de Delegación COPRISAO N. 8-2017, de fecha 26 de m ayo de 2017

D€

A G ORIS ctA ADRID L A
Secretario neral

Acuerdo de Deleg n COPRISAO No.18-2018, 0 de abril e

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Aatiguas Oficinas de la Secretaria de Trabajo
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ACUERDO No DARA§G- 038-2018
Tegucigalpa M. D. C., 27 de julio de 2018

CoNSÍDERANDO: Que mediante Decreto Ejecut¡vo número pcM-083-2016 de fecha 22
de noviembre de 2016, se crea la comisión pres¡dencial de Reforma lntegral del s¡stema
Aduanero y operadores de comercio (copRlsAo) y mediante Decreto Ejecutivo número
PcM-007-2017 de fecha 21 de marz'o de 2o1l, ta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA), queda bajo autoridad d¡recta de COPRISAO.

CONSIDERANDo: Que en fecha t8 de noviembre del 2008, se emitió el Reglamento que

regula los viáticos y demás gastos a que tiene derecho los servidores
públicos que viajan fuera de su centro de trabajo en el cumplimiento de

labores oficiales.

CoNSIDERANDo: Que mediante Acuerdo copRlsAo No. &2017 de fecha 26 de mayo de

2017' se amplió la delegación en la ciudadana wENDy oDALI FLoREs VALLADARES,
otorgándole facultades para emiür estos actos.

CONSIDERANDO: Que, con el propósito de partic¡par en la reunión de reforma det

Código Aduanero Uniforme Centro Americano, (CAUCA), que se llevará a cabo en la
Ciudad de Panamá, Panamá durante el periodo comprendido del OZ al 11 de agosto de
2018, med¡ante Memorando No. DARA-D|A-210-2018 de fecha 25 de jutio de 2018, ta

Directora Adjunta de Rentas Aduaneras, autóriza gastos de viaje a la ciudadana

JACQUELINE CRUZ LANZA, quien represenÉrá a la D¡recc¡ón Adjunta de Rentas

Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está

investida y en apl¡cac¡ón de los Articulos 245 de la Constitución de la República; I 1 6, I 18

numeral 2) y 122) de la Ley General de la Adm¡n¡stración Pública, Decreto Ejecutivo

número PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 2016; l5 del Reglamento de

Viáticos y Otros Gastos de Viaje para funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la ciudadana JACQUELINE CRUZ LANZA, para que viaje a la

República de Panamá con el propósito de participar en la reunión de reforma del Código

Aduanero Uniforme Centro Americano, (CAUCA), durante el periodo comprendido del 07(7

al 11deagostode2018. t\

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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SEGUNDo: Autorizar a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de la
lnst¡tuc¡ón 38, Gerencia Administrativa 001, unidad Ejecutora 002, programa 11, objeto
26220financie a la ciudadana JACQUELTNE cRUz LANZA, ra cant¡dad de uSD$ 928.63
(NOVECTENTOS VETNTTOCHO DóLARES CON 63/100), en concepto de v¡áticos, usD$
80.00 (oGHENTA DÓLARES CON 0o/1oo) en concepto de otros gastos de v¡aje y afectar
el objeto 26120 por la compra de boleto aéreo en clase económica.

TERGERO: Las cant¡dades autorizadas deberán ser carculadas a la tasa ¡ntercamb¡aria
establecida por el Banco Central de Honduras. CúMPLASE.

LIC. WEN
Directo ta Adjunta de

Acuerdo de Delegación COPRTSAO N" &20i7 de fecha 26 de mayo de 20i7

DORIS ALI IA MAD L
rio Genera

Acuerdo de Delegación COPRISAO No.18-2018, 18

Tegucigalpa M.D.C., Boulevard La Hacienda Frente a Auto Excel Automotriz
Antiguas Oficinas de la Secretaría de Trabajo
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COPRISAO

ACUERDO No DARA§G
Tegucigalpa M. D. C.,31 de 18

CONSIDERANDO: eue mediante Decreto Ejecutivo número 83-2016 de fecha 22 denoviembre de 2016, se Orea la Comisión presidencial de Reforma lntegral del Sistema
Aduanero y Operadores de Comercio (COpRISAO) y med tante Decreto Ejecutivo Número
PCM-007-2017 de fecha 21 de mazo de ZO17 la Direcció Adjunta de Rentas Aduaneras
(DARA), queda bajo autoridad directa de COPRISAO.

CONSIDERANDo: eue mediante Acuerdo copRrsAo 03-2016 de fecha 26 de noviembre de
2016, se delegó a ra ciudadana wENDy oDALr FLoREs, er nombramiento como Directora
Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA), con facultades para emit¡r esos actos.

coNSIDERANDo: Que Ia oficina de Negociaciones comerciales rnternacionales del Ministerio
de comercio e rndustrias de ra Reprlbrica de panamá mediante oficio oNCr-N-0sB-2018 de
fecha 18 de julio de 201g, inc¡ta ra reunión que se lrevará a cabo er día martes 14 de agosto de
2018, en un horario de 4:30 a 6:30 p.m., en ra ciudad de panamá sobre er tema de
levantamiento de carga en ra Zona Libre de corón, siendo inminente ra participación de
Honduras.

CoNSIDERANo: Que con er propósito de participar en ra reunión que se ¡evará a cabo er día
martes 14 de agosto de 201g, en ra ciudad de panamá sobre er tema de revantamiento de carga
en la Zona Libre de corón, se designa a ra ciudadana L|NDA RUBENTA ALMENDA,REZ
HERRERA, con cargo nominar de sub-Directora Adjunta de Rentas Aduaneras, para que pueda
asistir a la misma, en representación de ra Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA),
para lo cual mediante Memorando DARA-807-2018 de fecha 31 de,iulio de 2018, se autorizan
los gastos de viaje para los días 14 y 1S de agosto de 201g.

coNslDERANDo: Que mediante Acuerdo 0696 de fecha 1g de noviembre de 2008, se emitió
el Reglamento de Máticos y otros Gastos de Maje para Funcionarios y Empleados del poder

Ejecutivo en el que se regulan los viáticos y demás gastos a que tienen derecho los servidores
públ¡cos que viajan fuera de su centro de trabajo en el cumplimiento de

Iabores oficiales.

PORTANTO:

n

I

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en uso de las facultades de que está invest¡da y

en aplicación de los Artículos 116, 118 y 122) de la Ley General de la Administración Pública;

Decreto Ejecutivo Número PCM-083-2016 de fecha 22 de noviembre de 2016;
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Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para F

Poder Ejecutivo.

ncionarios y Empleados del

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a.la ciudadana LINDA RUBENIA ALME DAREZ HERRERA, con cargo
nominal de Sub-Directora Adjunta de Rentas Aduaneras, para ue pueda viajar a la República
de Panamá con el propósito de participar en la reunión bilateral tre Panamá y Honduras, para

abordar el tema del levantamiento de carga en la Zona Libre de Colón, que se llevará a cabo en

la ciudad de Panamá, República de panamá, el día 14 de ago de 2018, regresando el día 15

de agosto de 2018.

I

SEGUNDo: Autorizar a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de la
lnstitución 38, Gerencia Administrativa 001, unidad Ejecutora 002, programa 11, obleto 26220
financie a Ia ciudadana LINDA RUBENIA ALMENDAREZ HERRERA, Ia cant¡dad de US$

403.75 (Guatrocientos Tres Dólares con 75/100) en concepto de viáticos; us$100.00 (cien
dólares) en concepto de otros gastos de viaje y el objeto 26120 por boleto aéreo en clase

económica.

TERCERO: Las cantidades autorizadas deberán ser calculadas a la tasa intercambiaría

establecida por el Banco Central de Honduras. CÚMp

Llc. DYO LORES
Dire unta de Re 'Aduaneras

Acuerdo de Delegación COPRISAO 03.2016, 26 de noviembre de 2016

RíA 
'

A DORIS ALI MAD
Se General

Acuerdo de Delegación COPRISAO No. 18-201 de 2018
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coP RISAO

PARA:

DE:

FECHA:

Atentamente,

cc. archivo/CV

Dl RtCctoN AD¡1,¡-T,\
DE RÉMIAS ADtI¡\N ENA§

MEMORANDO DARA.COPRISAO.315.,O18

tIC. IINDA ALMENDAREZ
Subd¡rectora de (DARA)

ENY BAUTISTA

Comisionada presidente

Remisión de inv¡tación a reunión en panamá.

Por medio.de ra presente me dirüo a usted, para rem¡tir er oFrcro-No.-025-5rECE-2018, er cuar hacela invitación a ra Dirección Adjunta de Rentas Adr.n".., (oenai, para que partic¡pe er próximo 14de agosto de 2018, a la reunión de trabajo que se celebraien u áeptiulica de panamá en las oficinasdel Ministerio de comercio e rndustria de ra Repúbrica u" p"n.ie, en Ia cuar se abordará er temade levantamiento de carga en la Zona Libre de Colón.

Por lo anter¡or solicito que acuda a la misma.

H0flt:

i0l,itlEIl}\$

fL

lil§it0!0ti¡NUt

i::;i8il0PoR:

ASUNTO:

27 julio del 2018
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Ofi cio No. 025-SIECE-2018

INGENIERA
ENYBAUTISTA
Comisionada Presidenta COpRISAO
Su Despacho

stinguida:Gomisionada:=-::.._. .__ -

Abg. Aleiandra
Sub Secretaria

Co

ProlHonduras

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de julio del Z01g
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sirva la presente para desearle éxitos en sus dericadas funciones. Aprovecho laocasión para hacer refe'encia al oficio 0NCI-N-058-201g de fecha re de ¡ulio der zoüenüado por el lefe de Negociaciones comerciales Internacionales del Ministerio decomercio e Industria de la República de panamá, en el cuar se confirma ladisponibilidad de llevar a cabo una reunión biraterar el 14 de agosto de este añoentre Panamá y Honduras para abordar el tema de levantamiento de carga en lazona Libre de colón. Agradecería nos confirme su asistencia,para poder enüar sus
datos a las respectivas autoridades panameñas.

Aprovecho la .ocasión para reiterar a usted ras muestras de mi más distinguida
consideración y estima.
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18 de julio de 20lB
0Nct.N.058-2018

rig¡rme a Vueslra Excelencia. para hacer referencia a sus Oficios No. DGIEPC-281_

e Tengo el agrado de di

su solicitud para sostener uná reuni,ón Bilateral entre panamá y Honduras para abordde carga en la Zona Libre de Coló n.

-través.dela.cuallorm aliza
ar el tema del levantamiento

sobre.el particular' y luego de las conversac'rones sostenídas, nos permilimos conlirmar la disponibilidad dettevar a cabo ra reunión er martes 14 de agosto ¿e zora, ; urlhorario be 4:30 , 6,ád;;, ;;: oficinas derMinisterio de comercio e lndustrias de b Róública d;p;;Jr'a]ffin u acordaoo.

Hondrr*:*dr*'os 
nos conrirme ros nombres y cargos de ras pef§onas que conformarán ra deregación de

Aprovechamos la
dislinguida consideración.

'¡)'h

ones
Comerciales lnternacionales, Encargado

Su Excelencia

Alejanüra María Chang Vides
Sub-Secretaria de lntegración Emnómica y Comercio Exterior
Tegucigalpa, Honduras

oporlunidad para reirerarle a vuestra Excerencia, ras seguddades de nuestro aprecio y

e
J
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Excelencia:


